
Guayaquil, 23 de agosto del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ING. COM. MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1307505139, en mi calidad de Gerente General de la compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA., 

adjunto a la presente un testimonio de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, en la 

cual el señor MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES cede DOS MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de Los Estados Unidos de América 

cada una de ellas a favor del señor MARCOS JAVIER FRANCO PARRALES, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 10 de agosto del 2011 para que 

la misma sea ingresada a la base de datos de Registro de Sociedades de la Institución. 

Particular que solicito para los fines legales pertinentes 

  

GERENTE GENERAL FRANCO SEEMP CIA. LTDA. 

C.C. 1307505139 
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ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES PEF ¡EA “3 

COMPAÑIA FRANCO ps ¿ClAco 
ego 

LTDA.QUE OTORGA SEÑOR 

MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES 

A FAVOR DEL SEÑOR MARCOS JAVIER 

FRANCO PARRALES 
CUANTIA: US$ 2,450.00. ooooooomo===- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los catorce 

días del mes de julio del año dos mil once, ante mí, DOCTOR 

PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen: Por una parte, el señor MARCOS 

EDUARDO FRANCO PARRALES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, ejecutivo; y, por otra parte, 

el señor MARCOS JAVIER FRANCO PARRALES quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, Los 

comparecientes son mayores de eldad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identificación.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para, su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de 

escrituras publicas a su cargo, sírvase insertar la cesión de 

participaciones de la Compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA., con 

Registro Único de Contribuyentes número CERO NUEVE NUEVE 

DOS TRES CUATRO UNO SEIS DOS NUEVE CERO CERO UN 

de acuerdo al tenor siguiente: CLAUSULA PRIMER .. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y sus: e 

 



de la presente cesión de participaciones, por una parte, el señor 

MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES, porsus propios derechos, a 

quien también se lo podrá denominar como el cedente; y, por otra 

parte, el señor MARCOS JAVIER FRANCO PARRALES; a quien 
también se la podrá denominar como el cesionario. ACLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑIA FRANCO SEEMP 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

la Notaria Trigésima de Guayaquil, el día diez de diciembre del dos 

mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

ocho de marzo del dos mil cuatro, B) En la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de laCompañía FRANCO SEEMP 

CIA. LTDA. celebrada el día doce de julio del año dos mil once con 

el voto unánime del capital social y pagado se autorizó al señor 

MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES a ceder DOS MIL 

CUATROCIENTAS CINCUENTA — .- participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que posee en la compañía a favor 

del señor MARCOS JAVIER FRANCO PARRALES.- CLAUSULA 

TERCERA: CESION _DE_. PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor MARCOS EDUARDO FRANCO 

PARRALES cede DOS MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA 

participaciones de_un dólar de los Estados Unidos de América cada o APRENDA 7 

una, que posee en la compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA., 2 favor 

del señor MARCOS JAVIER FRANCO PARRALES.- CLAUSULA 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor MARCOS JAVIER FRANCO 

PARRALES, aosfta la transferencia de participaciones que a su 

favor hace el señor MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES.- 

CLAUSULA QUINTA: PRECIO.- EL precio pactado por la cesión de 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FRANCO SEEMP CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del pr ES EN 

los doce días del mes de julio del dos mil , 

las nueve horas, en el local social de la cgioaaóa, AYLLÓN. 

ubicado en Lotes Alegría, Manzana 702B, Sola APDO 
reúnen los socios de la compañía: JAIME JOFFRE FRANCO 

PARRALES, propietario de cien (100)-——participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de Los Estados Unidos de América cada una de ellas; MARCOS 

EDUARDO FRANCO PARRALES propietario de dos: “mil 

cuatrocientas cincuenta (2.450) participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de Los 
Estados Unidos de América Cada una de ellas; y, MARCOS 

JAVIER FRANCO — PARRALES, propietario de dos mil 

cuatrocientas cincuenta (2.450) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de Los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, con lo que 

se encuentra reunido la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Compañía, quienes deciden 

constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

tratar los siguientes el puntos del orden del día: 

PUNTO UNO: CESION DE PARTICIPACIONES. 

PUNTO DOS: AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 

EXTIENDA EL CERTIFICADO DE UNANIMIDAD Y CONCURRA A CELEBAR 

LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA. 
> 

Actúa como Presidente de esta Junta el señor MARCOS JAVIER 

FRANCO PARRALES, en su calidad de Presidente de la compañía 

y como Secretario el señor MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES, 

en su Calidad de Gerente General. de la compañía, el 

Presidente antes de declarar legalmente instalada la Junta 

solicita al secretario cumpla con lo prescrito en el 

artículo 239,del mismo cuerpo legal antes invocado, luego 

de lo cual se declara legalmente instala la Junta General 

de accionistas de la compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA.- Acto 

seguido toma la palabra el Gerente General para tratar el 

Primer Punto y manifiesta a la Junta para que consideren 

por unanimidad la cesión de las participaciones que é 

posee dentro del capital social de la compañía, es decir 

que MARCOS EDUARDO FRANCO  PARRALES cede dos mi 

cuatrocientas cincuenta (2.450) participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

Estados Unidos de América cada una de ellas a £Avoxk.. 

señor MARCOS JAVIER FRANCO  PARRALES, el 

cesionario están de acuerdo en el precio pactad entre las 

     

     



   
   partes por  cada- una de las participaciones, empeño 

necesitándose del consentimiento unánime de la Junta e pS 

conformidad a lo establecido en el artículo 113 de la Ley AN 

de Compañías, solicita a la vJúnta General de sfciogs En 
delibere y resuelva sobre la moción de la citada césfón;; 
para acto seguido la Junta General de  sociog, ¿POr sarmotu. 

unanimidad consentir _la...cesión..de. participaciotertiguesoio2 
hace, MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES de dos mil 

cuatrocientas cincuenta (2.450).-participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de Los 
Estados Unidos de América cada una de ellas a favor del 
señor MARCOS JAVIER FRANCO PARRALES.- La Junta General de 

socios pasa a tratar el Segundo Punto del orden del día 

para lo cual por unanimidad la Junta resuelve Autorizar al 

Gerente de la compañía señor MARCOS EDUARDO FRANCO 
PARRALES, pára que otorgué la correspondiente Certificación 

de Unanimidad en la cesión de participaciones Autorizada 

por la Junta General de Socios, así como para que 

comparezca ante un Notario Público a suscribir la 

correspondiente Escritura pública de Cesión de 

participaciones.- No habiendo otro asunto más que tratar el 

secretario solicita un receso a la Junta para la 

elaboración del Acta hecho lo cual se reinstala nuevamente 

con los mismos comparecientes y leída que les fuera, la 

suscriben en unidad de acto en señal de conformidad y 

siendo las diez horas del mismo día de su 
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MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES ' 

C.C. 1307505139 
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CERTIFICADO DE UNANIMIDAD 

MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES, en mi calidad de Gerente 
General de la compañía, y en cumplimiento a lo prescrito en el segundo inciso 
del artículo 113 de la Ley de Compañías extiendo el presente CERTIFICADO 
DE UNANIMIDAD de la resolución de la Junta General de socios de la 
compañía celebrada el doce de julio del dos mil once, en la cesión de dos mil 
cuatrocientas cincuenta (2.450) que hace el señor Marcos Eduardo Franco 
Parrales a favor del ñor Marcos Javier Franco. Parrales, todas las 

¡ , acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
cada una de ellas.- Guayaquil, 14 de julio del 2011. 

     

   

  

MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES  . 
GERENTE GENERAL FRANCO SEEMP CIA. LTDA. 
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Guayaquil, 30 de Abril del 2009 És 2, 
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Ing, Com. MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES ¿ Dat an 
Ciudad. LADA AA 

ps VA 2950: 3/0; 
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Se mis consideraciones:   Tengo a bien comunicarle a UD. que la Junta General Extraordinaria de sócios de la 
Cosiañía FRANCO SEEMP CIA LTDA, en sesión celebrada el 30 de Abril| del 2 
resolvió por unanimidad reelegirlo a UD. GERENTE GENERAL de la Compañía por El 
periodo de 5 (cinco) años contados a partir de la presente fecha. 

Enfre, otras atribuciones le corresponde la Representación Legal, Judicial |y 
Extrajudicial, obrando individualmente. >   

  

   

La Compañía se constituyo legalmente mediante escritura pública autori por 
Notario Público Trigésimo de Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini¡el 10 
Diciembre del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de Marzo « 
2004, Aumento su Capital y Reformo sus Estatutos mediante escritura públi 

-. autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini el 26 

  

  

   
“Noviembre del año 2006 e inscrita el 10 de Enero del 2007 en el Registro Mércantil 

Cantón Guayaquil. i 

  

Cdla. ; Alegría Mz 702 B sl. 1 Km. 8 Y. vía a Daule      



    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.874 
FECHA DE REPERTORIO: 30/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:27 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRANCO 

SEEMP CIA. LTDA., a favor de MARCOS EDUARDO FRANCO 
PARRALES, a foja 45.432, Registro Mercantil número 8.201. 

ORDEN: 18374 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADA 

    

 



    

        

    

1307853232 Need Eo 
FRANCO PARRALES JAIME JOFFRE 

MANABI JIPLJAPA 

JPA! 
P 

      

2 . 

E CANT AMO 
e se 

CARE ERE 

 



  

a 

  

    

AA RA O a 

j tio REPÚBEIGADEL ECUADOR . caco CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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302-0003 1307505139 
NÚMERO CÉDULA E 

- FRANCO PARRALES MARCOS 
EDUARDO 
MANASI 

    

PROVINCIA 

NOBOA 
PARROQUIA. 

  

  

     



  

  

       

    

  
a 

A 
de 5 

  

    00 ele ariin 

232273 

  

  

    

  

: Y sm REPUBUARA EL ECUADOR —; * 
: ACIONAEALECTORAL 

a co CMRTIFICADO DE VOTACIÓN —— . , REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

163-0018 41307091106 
NÚMERO CÉDULA 

ERANGO:PARRALES MARCOS JAVIER 
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EN, 

las Participaciones objeto de este contrato es de ops MEL * o 
o 

CUATROCIENTOS CINCUENTA-DOLARES DE LOS FADOS 
ANY. AMOS 

UNIDOS DE AMERICA, que el cedente declara tener aspas 
rm 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes 

o
s
,
 

ES A 

as 

quedan mutuamente autorizadas para obtener, que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acompañan a la presente escritura como documentos habilitantes 

la copia del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA., y el certificado 

del representante legal de la misma.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente escritura pública. Esta minuta está firmada 

por el Abogado César Ponce Moreira, con Registro Profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas numero ocho mil doscientos 

cuarenta y ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA., de fecha doce de julio del dos 

mil once.- Leída que fue esta escritura, de principio a fin, por mí 

Notario, en alta voz, a los comparecientes, quienes la aprueban, 

afirman y ratifican en unidad de acto, conmigo de todo lo cual doy 

fe.- /    



  

MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES 

C.C. N* 1307505139. 

Cc.V. SORZ-0003 

  

C.C. 1307091106 
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Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZAÑ, SN 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON y gñ:fe», *.”, 
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA VLÁ=* EN 
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES _smow. 
DE LA COMPAÑÍA FRANCO SEEMP CIA. LTDA “OUR-="""" 
OTORGA EL SEÑOR MARCOS EDUARDO FRANCO 
PARRALES A FAVOR DEL SEÑOR MARCOS JAVIER 
FRANCO PARRALES, la cual sello, firmo y rubrico, en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de 
todo lo cual doy fe.- 

    

¿r.Pier) Gaston Á jorri Wo aby 
NOTARI() TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

NUMERO DE REPERTORIO: 49.902 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ago/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:52 
o 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Agosto del dos mil once, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía FRANCO SEEMP CIA. LTDA., 

autorizada por el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, el día 14 de julio del 2011, mediante la cual el 
señor MARCOS EDUARDO FRANCO PARRALES cede y transfiere 
2.450 participaciones sociales a favor de MARCOS JAVIER FRANCO 
PARRALES, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 72.930 a 72.943, 

Registro Mercantil núme 2.- Se tomó nota la Cesión de 
j stro Industrial del 2004 y 

  

   

  

       

  

    

  

ORDEN: 49902 
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Cedente No.Participaciones Cesionarios 

        
  

FRANCO PARRALES MARCOS EDUARDO 2450 FRANCO PARRALES MARCOS JAVIER 
  

   


